
COPA DE NAVIDAD FBN 2025

Aguas Abiertas

Evento: travesía popular aguas abiertas
Dirigido a: nadadores/as a partir de 6 años
Distancia: 250m
Fecha: 25 de diciembre de 2025

Horario evento: 12:00h
Lugar: Playa Portitxolet (Palma)

Inscripción: hasta el 22 de diciembre de 2025 (12:00h) 
Importe inscripción (incluye seguro): 8€

(importe de las inscripciones fuera de plazo: 15€)



Programa

Horario encuentro: 11:00h-11:30h
Horario de salida: 12:00h
Distancia: 250 metros

Servicios de los que dispondremos:

1. Seguro de accidentes
2. Servicio de guardarropa
3. Regalos
4. Embarcaciones de apoyo
5. Avituallamiento al llegar
6. Ambulancia

Habrá los siguientes premios:

- 1ª en categoría femenina
- 1º en categoría masculina
- Nadador o nadadora de mayor edad
- Nadador o nadadora de menor edad
- Mejor disfraz individual
- Mejor disfraz de comparsa

Reglamento

Las siguientes reglas son aplicables a la travesía “COPA DE NAVIDAD FBN 2025”
organizada por la Federación Balear de Natación.

Todos  los  participantes  con  su  inscripción  aceptan  íntegramente  este
Reglamento. Esta normativa puede estar sujeta a cambios según criterio de la
organización.

1. Inscripciones: se podrán inscribir en la travesía popular “COPA DE NAVIDAD FBN
2025”  cumplimentando el  modelo de inscripción a  la  travesía  que estará a  su
disposición y realizando el pago del importe de inscripción en la cuenta corriente
de la FBN (ES59 0081 0159 6200 0169 5775- Banco de Sabadell).



El  modelo  de  inscripción  debidamente  cumplimentado  y  firmado  (para  los
participantes  menores  de  edad,  la  inscripción  deberá  estar  firmada  por  sus
tutores legales) y el resguardo/justificante del ingreso del importe de inscripción
(8€), se tendrán que enviar al siguiente mail:  dtnatacion@fbnatacion.org (fecha
límite: 22/12/25, 12h).

2.  No  habrá  categorías  por  edad.  Todos  los  participantes  nadarán  la  misma
distancia, igual recorrido y en el mismo horario. La edad mínima de participación
es de 6 años.

3. La travesía a nado se realizará dentro de la cala llamada Playa del Portitxolet,
que  es  la  playa  que  hay  junto  al  Club  Náutico  Portitxol  (TM Palma),  con  una
distancia  de  250  metros,  el  día  25  de  diciembre  de  2025  a  las  12:00h.  La
organización  podrá,  por  fuerza  mayor  y  velando  y  por  la  seguridad  de  los
participantes, modificar la hora de salida, cambiar la fecha o suspender la prueba.

4. Los participantes deberán presentarse en el  control,  situado en la playa del
Portitxolet, entre las 11:00 h y las 11:30 h, para validar la inscripción y para el
marcado  del  dorsal.  La  organización  agradecerá  la  máxima  puntualidad  para
evitar aglomeraciones de última hora.

5.  La  salida  se  dará  cuando  todos  los  nadadores  se  encuentren  en  la  zona
indicada,  habiendo recibido  con  anterioridad  las  indicaciones  del  recorrido.  El
recorrido estará marcado con boyas de señalización (en el mar) y dado que se
trata de una distancia muy corta, será perfectamente visible íntegramente desde
la zona de salida hasta la meta. La señal de salida será audible y visible.

6. Si alguien se encuentra mal durante la prueba, o sufre cualquier percance, la
señal  de emergencia en el  agua es levantar el  brazo y  moverlo de derecha a
izquierda. Cuando un participante es subido a una embarcación, éste ya no podrá
volver a la prueba.

Se advierte que los miembros de la organización, responsables de la seguridad en
el  mar,  tienen  la  facultad  de  retirar  a  un  nadador  del  agua  que  no  muestre
coherencia, presente síntomas de riesgo para su seguridad, a los que se desvíen
del circuito marcado y a cualquier otra persona que bajo su criterio comporte
peligro tanto para el nadador como para el desarrollo de la prueba.

mailto:dtnatacion@fbnatacion.org


7.  La  travesía  contará  con  una  ambulancia  de  transporte  sanitario  y  con
embarcaciones de seguimiento (barcas, zodiacs, piraguas y/o padels surf).

8.  Las  boyas  del  recorrido deben dejarse  a  la  derecha,  según se  indica  en el
esquema del mismo recorrido de la travesía.

9. Una vez iniciada la travesía, si por cualquier motivo, la organización decide la
suspensión de la misma, se dará aviso a los nadadores por medio de sirenas y
megafonía  y  los  nadadores  se  dirigirán  por  sus  medios  a  la  orilla  (zona  de
salida/meta).

10. Queda totalmente prohibida la circulación de cualquier embarcación que no
esté sometida a la disciplina de la organización, en un mínimo de 100 metros a la
derecha e izquierda de la línea balizada del recorrido.

11. Al llegar a la zona de meta los participantes podrán pasar a la zona habilitada
para el avituallamiento. Al llegar el último nadador, se procederá a la entrega de
los premios en la misma playa Portitxolet.

12.  Aunque se  pretende  realizar  un  evento  abierto  y  promocionar  la  práctica
deportiva de la natación, la organización advierte que en la prueba se dan los
riesgos inherentes a la natación en aguas abiertas. Es responsabilidad exclusiva
del nadador o nadadora (y de sus padres o tutores para los menores de edad) ser
apto para la competición, es decir, gozar de buena salud en general, así como
tener el nivel suficiente de preparación física, técnica y mental. Se abstendrán a
quienes  no  reúnan  o  no  crean  reunir  las  condiciones  de  buena  salud  y
preparación deportiva suficiente para afrontar esta travesía en el medio acuático.
De forma plena y consciente, cada nadador o nadadora asume para sí y como
propios  los  riesgos  derivados  de  su  participación,  quedando  completamente
exonerada la organización, patrocinadores, colaboradores y otros participantes
de  toda  responsabilidad  que  pudiera  surgir  a  consecuencia  de  los  daños  y
perjuicios  que  su  participación  en  la  travesía  pudiera  comportar  a  los
participantes, sus causahabientes o terceras personas, y acepta a no denunciarlos
ni demandarles en caso de cualquiera daño físico o material, o cualquier otro tipo
de perjuicio.

Disposición adicional: la inscripción supone la autorización para el uso libre del
nombre  del  participante  y  su  foto  en  medios  de  difusión,  en  la  prensa  o  en
cualquier otro medio acreditado y relacionado con la prueba.



PLANO


